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ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015) 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA- PROCESO AMB-SA-SAF-008.2019 

I. NOMBRE Y DIRECCION DE LA ENTIDAD 

La Entidad contratante es el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, ubicada en la Avenida Los Samanes No. 9-
280 Ciudadela Real de Minas del Municipio de Bucaramanga — Santander. 

II. DIRECCION Y CORREO ELECTRONICÓ DONDE SE ATENDERA A LOS INTERESADOS PARA 
PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y LUGAR DE CONSULTA 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, por medio físico o electrónico, 
a cualquiera de las siguientes direcciones: 

Dirección Física: Oficina de Secretaria General del Área Metropolitana de Bucaramanga, localizada en la 
Avenida Los Samanes No. 9-280 Piso 3, en la Ciudadela Real de Minas del Municipio de Bucaramanga -
Santander. El horario de atención en la entidad es de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en jornada 
continua. 
Dirección electrónica: contratacion@amb.gov.co   
En la página www.colombiacompra.gov.co   

III. OBJETO DEL CONTRATO 

"CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ 
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 
FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA 
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD". NOTA: Se entiende por "cualquier otra póliza", aquellas que 
requiera la Entidad durante la ejecución del contrato y que puedan ser expedidas por el contratista-compañía de seguros, 
bajo sus políticas internas de suscripción. 

IV. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

En virtud de lo consagrado por el artículo 2 la ley 1150 de 2007 y lo adicionado por el numeral 1 del artículo 94 de la ley 
1474 de 2011, "(...) La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de la licitación pública, con las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo". 

En tal sentido la modalidad de selección de contratista escogida es la siguiente: Selección Abreviada de Menor 
Cuantía. 

V. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 

Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del proceso que 
se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS.  Contados a 
partir del vencimiento actual de las pólizas y hasta la fecha presentada por el oferente dentro de su propuesta., so pena 
de rechazo de su propuesta. 

VI. FECHA LIMITE, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE OFERTAS 

Deberá presentarse de conformidad con la fecha, forma y lugar estipulado en el cronograma del presente proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, pliego de condiciones, Avenida Los Samanes No. 9- 280, Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga. 

Las propuestas deben presentarse en medio físico en los sobres como lo establece el pliego de condiciones, no se 
admiten propuestas enviadas por correo, fax, o correo electrónico. 
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VII. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El presupuesto oficial, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o departamental y/o municipales legales, costos directos e indirectos, es la 
suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($187.461.748) MONEDA LEGAL. 

Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR  FIJO de UN MILLON DE PESOS MILEGAL. 
($1.000.000), como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que debe ser tenido en cuenta por el proponente al 
momento de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, la Entidad lo sumará al total de la 
propuesta presentada y en caso de sobrepasar el presupuesto oficial, su propuesta será rechazada. 

La propuesta debe incluir todos los costos directos e indirectos en que el proponente va a incurrir para cumplir con el 
objeto del contrato y no debe superar el presupuesto oficial, por tanto el AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato. Estos valores no 
estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El servicio a contratar se pagará con recursos del presupuesto del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 
respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal en trámite de aprobación, los cuales provienen de la 
vigencia fiscal 2019. 

VIII. ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN LA CONTRATACION 

Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando 
se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el 
caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no 
pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de 
reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser 
ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las 
entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 

La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual solo 
puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 

Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización 
previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3° EOSF). Para desarrollar la 
actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil 
o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA confirma que el presente proceso no se encuentra cobijado por un 
Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, teniendo en cuenta lo citado 
por el Decreto 663 de 1993 el cual en su momento actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, especificó en 
el artículo 39 lo siguiente: 

ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio 	nacional 
operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad 	aseguradora 	en 
Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para 	las mismas. Las personas naturales o 
jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en los 
artículos 209 y 211 del presente 	Estatuto. Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las 
disposiciones 	previstas en el Decreto 734 de 2012, respecto al acceso de entidades extranjeras para desarrollar la 
actividad aseguradora en Colombia, no tiene aplicación actual en el Territorio Nacional. 

Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigencia el 15 de julio de 2013 establece lo 
siguiente: 
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DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS. ARTÍCULO 61, 
COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el articulo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así: Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del 
presente artículo, queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades 
extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o 
representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo 
dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente 
Estatuto. PARÁGRAFO lo. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o 
a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación 
comercial internacional y el lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos 
vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la 
responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que amparen mercancías en 
tránsito internacional. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del 
registro de las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional 
o a sus residentes. Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán 
ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier 
tipo de seguro, con excepción de los siguientes: a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad 
social, tales como los seguros previsionales de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de riesgos 
profesionales; b) Los seguros obligatorios; c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario 
debe demostrar previamente a la adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que 
se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad social, y d) Los seguros en los cuales el 
tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional podrá 
establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar 
seguros con compañías de seguros del exterior". 

Por lo antes mencionado se confirma y concluye que: En la Actualidad en Colombia está prohibido adquirir seguros, 
cuando estos son ofrecidos por aseguradoras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia (Art. 
39 Decreto 663 de 1993). En virtud de lo establecido en el literal d del parágrafo 2° del Artículo 61 de la Ley 1328 de 
2009, las entidades del estado no podrán adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro. Por lo tanto, los seguros que las 
entidades estatales contraten, deberán regirse por las normas previamente establecidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, es decir deberán estar contratadas con Aseguradoras autorizadas por la SFC para tal efecto. 

Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 

IX. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

Teniendo en cuenta el valor estimado para la presente contratación, el cual es inferior a la suma de US $125.000 dólares 
de los Estados Unidos de América, de conformidad con la tasa de cambio determinada para esta clase de procesos de 
contratación por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y según lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de selección podrá ser limitado a MIPYMES nacionales, 
siempre y cuando se reciban mínimo tres (3) manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria 
exclusivamente a mi pymes nacionales. 

El proceso también podrá ser limitado a MIPYMES del Departamento de Santander o del Municipio de Bucaramanga 
siempre y cuando se reciban mínimo tres (3) manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria a MYPIMES 
del Departamento de Santander o del Municipio de Bucaramanga, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 
de 2015. 

La manifestación de interés se debe presentar dentro del término señalado en el pliego de condiciones, acreditando la 
condición de Mipyme a través de la presentación de una certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador público, según el caso, en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño 
empresarial establecido conforme a la ley. Igualmente deberá el interesado acreditar certificado de existencia y 
representación legal o en el registro mercantil como domicilio principal la ciudad de Bucaramanga para la limitación a 
Mipyme de Bucaramanga. Para la limitación a Mipyme del Departamento de Santander el domicilio principal deberá estar 
en alguno de los municipios de Santander. Si existen proponentes interesados en participar en el proceso con 
convocatoria limitada bajo la figura de consorcio o unión temporal deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) la unión 
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temporal o consorcio debe estar integrado por Mipyme. 2) debe hacerse manifestación de interés como unión temporal o 
consorcio. 

X. ENUMERACION Y BREVE DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en consorcio 
o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las personas jurídicas deberán acreditar que su 
duración no será inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso. 

Los requisitos habilitantes (capacidad técnica, capacidad jurídica, capacidad financiera y capacidad organizacional, 
conforme al art. 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015) y demás se indican de manera completa en el pliego de 
condiciones. 

XI. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACION HAY LUGAR A PRECALIFICACION 

En el presente proceso no hay lugar a precalificación. 

XII. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El siguiente es el cronograma del proceso: 

ACTIVIDAD SUSTENTO 
NORMATIVO 

—TTRMINO LEGAL FECHA 
LUGAR 

Aviso de Convocatoria 

de proyecto de pliegos 
de condiciones 

Pública 	y 	Publicación Fecha 
Artículo 2.2,1.1.2.1.2. 
Decreto 1082 de 2015 de 

publicación 
21 de Noviembre de 

2019 

BUCARAMANGA Avenida  

AREA METROPOLITANA DE 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Segundo piso,  

Secretaria General Bucaramanga — 
Santander. Correo electrónico: 

contratacionaamb.00v.co  

Presentación 	de 
observaciones 	al 
proyecto de pliegos de 
condiciones. 

Artículo 2.2.1.1.2.1.4. 
Decreto 1082 de 2015 

Cinco (5) días 
hábiles en la 

selección abreviada 

Del 21 al 27 de 
Noviembre de 2019 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Segundo piso, 

Secretaria General Bucaramanga — 
Santander. Correo electrónico: 

contratacionlamb.gov.co  con copia 
a 

Convocatoria 	a 
Mipymes 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
y 2.2.1.2.4.2.3. del 

Decreto 1082 de 2015 

El término 
establecido por la 

Entidad 

Hasta el 27 de 
Noviembre de 2019 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Segundo piso, 

Secretaria General Bucaramanga — 
Santander. Correo electrónico: 

contratacioneamb.gov.co  con copia 
a 

Acto 	administrativo de 
apertura, publicación de 
pliego 	de 	condiciones 
definitivo y respuesta a 
observaciones 	a 
proyecto de pliego de 
condiciones. 

Artículos 
2.2.1.1.1.7.1., 
2.2.1.1.2.1.3. y 
2.2,1.1.2.1.5. 

Decreto 1082 de 2015 

Fecha de 
publicación 

28 de Noviembre de 
2019 

Samanes No, 9 280 Ciudadela 
 

AREA METROPOLITANA DE
BUCARAMANGA Avenida 

- 
Real de Minas, Segundo piso, 

Secretaria General Bucaramanga — 
Santander. Correo electrónico: 

contratacionlamb.gov.co  con copia 
a 
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ACTIVIDAD SUSTENTO 	' 
NORMATIVO 

TIRMINO LEGAL . FECHA -- 
LUGAR ' 

Plazo 	para 	presentar 
Manifestación 	de 
interés. En caso que se 
presenten más de diez 
(10) manifestaciones de 
interés 	el 	AREA 
METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA 
recibirá 	todas 	las 
ofertas. 

Artículos 2.21.2.1.2.20 
Decreto 1082 de 2015 

Tres (3) días 
después de la 

apertura del proceso 

29 de noviembre, 2 y 3 
de diciembre Hasta las 

4:30 pm 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Segundo piso, 

Secretaria General Bucaramanga — 
Santander. Correo electrónico: 

contratacionQamb.gov.co  

Visita técnica 
NO OBLIGATORIA 

A discreción de la 
Entidad 

Fecha de realización 
29 de Noviembre de 
2018 a las 09:30 a.m. 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Segundo piso, 

Secretaria General Bucaramanga 
— Santander. 

Formulación 	de 
observaciones 
por 	parte 	de 	los 
proponentes a 
los 	pliegos 	de 
condiciones 
definitivos 

Inciso segundo 
Numeral 4 articulo 30 

Ley 80 de 1993 

El término 
establecido por la 

Entidad 

3 de diciembre de 
2019 Hasta las 4:30 pm 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Segundo piso, 

Setaria General Bucaramanga —cre 
Santander. Correo electrónico: 

contratacionlamb.qov.co  

Respuestas a las 
observaciones 

Inciso segundo Numeral 
4 articulo 30 Ley 80 de 

1993 

Hasta el término 
establecido por la 

Entidad 

4 de diciembre de 
2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: 

www.colombiacompra.gov.co  
AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA Avenida 
Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 

Fecha 	límite 	para 
expedir Adendas 

Articulo 89 Ley 1474 de 
2011 y Artículo 

2.2.1.1.2.2.1 

La Entidad Estatal 
puede modificar los 

pliegos de 
condiciones a través 

de Adendas 
expedidas antes del 

vencimiento del 
plazo para presentar 
ofertas. (Hasta 1 día 
hábil antes al cierre). 

4 de diciembre de 
2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: 

www.colombiacompra.gov.co  
AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA Avenida 
Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 

CIERRE 	DEL 
PROCESO. 

Articulo 30 Ley 80 de 
1993 

El término 
establecido por la 

Entidad 

6 de diciembre de 2019 
a las 02:30 pm 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 
Sala de Juntas — Segundo Piso 

Verificación 	de 	los 
requisitos habilitantes 

Numeral 7 Articulo 30 
Ley 80 de 1993 

El Término 
razonable 

establecido por la 
Entidad 

Hasta el 9 de 
diciembre de 2019 Comité Asesor y Evaluador 

Publicación 	Informe 	- 
Requisitos habilitantes. 

Numeral 8 Articulo 30 
Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el 

numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.2.20. del 

Decreto 1082 de 2015 

El Término 
razonable 

establecido por la 
Entidad 

10 de diciembre de 
2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: 

www.colombiacompra.gov.co  
AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA Avenida 
Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 
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ACTIVIDAD SUSTENTO 
NORMATIVO 

TÉRMINO LEGAL FECHA 
LUGAR 

Traslado - Plazo para 
presentar 
Observaciones 	al 
Informe 	— 	Requisitos 
Habilitantes 

Numeral 8 Articulo 30 
Ley 80 de 1993 

Tres (3) días hábiles 
en la selección 

abreviada 

12 de diciembre de 
2019 

Contratación Pública:  

Portal del Sistema Electrónico de 

www.colombiacompra.gov.co  
AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA Avenida 
Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 
Respuesta 	a 
observaciones 
presentadas al Informe 
de 	Evaluación 
Preliminar Numeral 8 Articulo 30 

Ley 80 de 1993 

El Término 
razonable 

establecido por la 
Entidad 

13 de diciembre de 
2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: 

www.colombiacompra.gov.co  
AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA Avenida 
Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 

Publicación Informe de 
Evaluación Definitivo 

El Término 
razonable 

establecido por la 
Entidad 

13 de diciembre de 
2019 

ADJUDICACIÓN Numeral 9 Articulo 30 
Ley 80 de 1993 

La fecha 
Establecida por la 

Entidad 

13 de diciembre de 
2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: 

www.colombiacompra.gov.co  
AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA Avenida 
Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 

Firma del contrato 
Procedimiento Interno 

de Contratación 

La fecha 
Establecida por la 

Entidad 

Dos (2) días hábiles 
siguientes a la fecha 

de Adjudicación 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA Avenida 

Samanes No. 9 -280 Ciudadela 
Real de Minas, Bucaramanga — 

Santander. 

XIII. LA  FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los documentos del Proceso se pueden consultar físicamente, en la Secretaria General del Área Metropolitana de 
Bucaramanga a partir del día 21 de noviembre de 2019, Igualmente se podrán consultar a través de la página 
http://www.colombiacompra.qov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.   

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS: A través de este aviso se convoca a las Veedurías Ciudadanas 
a desarrollar su actividad en este proceso. 

• 10:11 

GILB ;41141,,s e ARDILA 
Director (E) 	olita de Bucaramanga 

frT Proyectó: Lelio Ángel Lizarazo Galvis- abogado contratista- y , 

tl
Revisó: Silvia Villarreal Meza - Profesional especializado - 	BS 

E: 04/09/2014 
	 Página 6 de 6 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

